
Año de 1897, Sábado 3 de Julio Núm. 3.

DE LA PROVÍHCIA DE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DIaS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, S» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
i sula, islas aiyacentes^ Canarias y te- ■ 
; rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
Í iación peninsular, á los veinte días i 
i de su promulgación, si en ellas no se 
¡ dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga

ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaeeta.

(AríicKlo l.° del Códioo Civil vigeníe.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆKTE OraOI^B

P&BSIDBHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Julio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y comoReina RegentedelReino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 1." de la ley de 10 del 
corriente mes, arbitrando recursos extraordi

narios para cubrir durante el próxiiúo ejerci
cio económico la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas, se crean 
los siguientes impuestos transitorios é interio-, 
res sobre los ingresos comprendidos en las Sec
ciones de Contribuciones directas é indirectas 
del presupuesto. El recargo transitorio será de 
un décimo sobre las cuotas repartidas, las ta
rifas de exacción y las liquidaciones que se 
practiquen para realizar los ingresos de los si
guientes artículos del presupuesto:

Contribución industrial y de Comercio.
Impuesto de derechos.reales y transmisión 

de bienes.
Impuesto de minas por canon de superficie.
Impuesto de grandeza y títulos de Castilla. 
Impuesto de cédulas personales.
Impuesto de pagos del Estado, provincia

les y municipales.
Arbitrios de los puertos francosdeCanarias.
Impuesto de carruajes de lujo.
Impuesto sobre valores mercantiles.
Renta de Aduanas.
Derechos obvencionales de los Consulados.
Impuesto especial de fabricación de aguar

dientes, alcoholes y licores.
Impuesto sobre el azúcar extranjera, ultra

marina y peninsular.
Impuesto especial de consumos á la im

portación de artículos coloniales.
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Impuesto sobre las tarifas de viajeros y 
mercancías.

Timbre del Estado.
Impuesto sobre las pólvoras y materias ex

plosivas.
Igualmente se aumentará el impuesto so

bre sueldos y asignaciones y el de consumos, 
con inclusion de los especiales por el de aguar
diente y la sal con un recargo transitorio de 
2 por 100 sobre sus actuales cupos y tarifas.

Art. 2.° El recargo de un décimo en con
cepto de impuesto interior sobre la renta de 
Aduanas no se entenderá como alteración de 
las actuales tarifas del Arancel, sino que for
mará una adición transitoria sobre la totali
dad del adeudo en cada declaración. Se respe
tarán, sin embargo , todos los compromisos 
contraídos en el régimen arancelario interna
cional.

Art. 3/ En todas las poblaciones, ya se 
halle administrado ó arrendado el impuesto de 
consumos, ya se cobre por conciertos gremia
les ó por reparto vecinal, se hará efectivo el 
recargo transitorio sobre las cuotas ó derechos 
del Tesoro por dicho concepto.

Cuando los encabezamientos concertados 
por el Gobierno con las Corporaciones muni
cipales, ó los nuevos arriendos hayan de pro
ducir mayor ingreso para el Tesoro desde 1.® 
de Julio próximo, el impuesto transitorio se 
exigirá sobre la parte necesaria para comple
tar el importe de dicho recargo.

Art, 4.“ Cuando el impuesto exigible so
bre las tarifas de viajeros y mercancías no 
llegue á una peseta, quedará exceptuado del 
recargo.

Art. o.® El recargo transitorio de 10 por 
100 sobre la renta del Timbre del Estado se 
hará efectivo por medio de timbres especiales 
de los precios correspondientes á la cuantía 
de las clases de efectos sellados, exceptuándo
se el de 0‘75 pesetas, cuyo recargo será de 5 
céntimos.

Los timbres de Correos y Telégrafos de to
das clases, los demás efectos de precio infe
rior á 50 céntimos y los timbres para la cir
culación de los títulos de la de Deuda exte
rior y de Ultramar, que .Ian exceptuados del 
recargo especial.

Art. 6.® Interin se lleva á efecto el arrien
do de la fabricación y venta exclusiva de las 
pólvoras y materias explosivas, el recargo 
transitorio se exigirá sobre el valor de los 
precintos establecidos, de manera análoga á la 
que se disponga para los demás recursos.

Art. 7.° La imposición del recargo especial 
se hará á la vez que la del recurso que sirva 
de base para su señalamiento, y la cobranza 
se realizará también simultáneamente por un 
solo recibo ó documento.

Los productos que se obtengan del referi
do recargo transitorio se aplicarán á un capí
tulo adicional de la Sección 5.‘' del presupues
to ordinario do ingresos, que se denominará 
«Ingresos especiales para cubrir la anualidad 
del empréstito garantido por la renta de Adua
nas», cuyo artículo se titulará «Recargos-tran
sitorios».

Art. 8,“ El Ministro de Hacienda dictará 
las órdenes convenientes para el cumplimien
to del presento decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Jaan 
Navarro Reverser.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El artículo 1.® de la ley de 10 del 

corriente mes faculta al Gobierno para crear, 
durante el presupuesto de 1897-98, recargos 
especiales, que no excederán del 10 por 100 
de la cifra total de cada artículo, sobre lü.s 
recursos comprendidos en las secciones de 
Contribuciones directas-é indirectas, excep
tuando la de inmuebles, cultivo y ganadería, 
los donativos y los impuestos sobre los intere
ses y amortización de la Deuda pública, con 
destino á cubrir la anualidad del empréstito 
garantizado con la renta de Aduanas; y el 
Real decreto de esta fecha establece la cuantía 
del expresado recargo transitorio sobre cada 
uno de los recursos no exceptuados.

No se trata, por lo tanto, ahora de la crea
ción de un tributo con elementos propios de 
imposición que exija disposiciones especiales 
para su desenvolvimiento y desarrollo, pues 
consistiendo en un recargo sobre la mayoría 
de las contribuciones que comprenden las 
secciones l."" y 2.^^ del presupuesto,de ingresos, 
bastaría acomodar su exacción transitoria á las 
disposiciones contenidas en los reglamentos ó 
instrucciones que regulan la administración 
y cobranza de aquélla, y las que rigen en 
materia de fiscalización y contabilidad, y con
ceptuar el mencionado recargo como parte 
integrante de la cuota, sin más excepción 
que la de no hallarse sujeto á aumento alguno 
para atenciones generales ni municipales. Pe
ro teniendo en cuenta la circunstancia de 
que á esta fecha deben hallarse ya formadas 
las matrículas y padrones en que se funda el 
señalamiento y recaudación de algunos tribu
tos, y extendidos los recibos para realizar la' 
cobranza, y considerando también que el 
mencionado recargo debe figurar en cuentas 
con completa independencia, según la ley de 
su creación, para que en todo momento sean 
conocidos los rendimientos que se obtienen 
con destino á la obligación á que expresamen
te se hallan afectos;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
dictar las siguientes reglas:

1? Co7itribucion hidusirial y de comercio 
é im2}uestos de mmas 2^or caíion de superficie 
y carruajes de lu^o.

Los Delegados de Hacienda en las provin
cias dispondrán que en las matrículas de la 
contribución industrial, en los Registros de 
minas que se hallan en explotación y en los 
padrones del impuesto de carruajes de lujo 
correspondientes al ejercicio próximo, y de 
igual modo en las listas cobratorias, se consig
ne una nota que deberá firmar el Administra
dor de Hacienda, expresando que á virtud de 
lo dispuesto en el art. 1.® del Real decreto de 
esta fecha, las cuotas del Tesoro han sido au
mentadas en un 10 por 100 por razón del 
impuesto extraordinario de que se trata, cuyo 
importe se hará constar en dicha nota, así 
como la totalidad del impuesto ordinario y del 
transitorio, pasando después á la Intervención 
para los efectos reglamentarios. .

Para fijar en los recibos el importe total 
que debe realizarse de los contribuyentes, los 
mismos Delegados de Hacienda harán público, 
por medio del Boietm oficial, el establecimien
to del referido gravamen, y que éste se reali
zará juntamente con la cuota del Tesoro y 
los demás recargos, para lo cual dispondrá 
que así en las matrices como en los recibos 
se estampe un cajetiu que diga «Recargo 
transitorio, 10 por 100».

Si el Gobierno hiciera uso de la autoriza
ción que le concede el art. 4.” de la ley de 
10 del actual para reformar la exacción del 
impuesto de carruajes de lujo, y en virtud de 
ella se exigiera su pago por medio de patentes, 
la cobranza del impuesto transitorio se verifi
cará en un sólo plazo, haciendo en la patente 
la debida distinción de lo que corresponde 
percibir al Tesoro por cada uno de los referi
dos impuestos.

2 .*^ Impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes.

El recargo de 10 por 100 con que se gra
van las cuotas del Tesoro por este impuesto 
se liquidará por los Abogados del Estado y 
Registradores de la propiedad liquidadores del 
mismo, y se contraerá bajo una sola suma, 
con el íinporte de dichas cuotas, en las hojas 
de liquidación y en el libro registro.

En la misma forma, y bajo una sola can
tidad, se determinar'án las cuotas y el recargo 
transitorio, así como los honorarios de liqui
dación donde éstos ingresen en el Tesoro.

El impuesto ó recargo transitorio afectará 
á los actos ó contratos cuyos documentos se 
liquiden desde 1.‘' de Julio próximo.

Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de 

remitir á los liquidadores de partido, con la 
anticipación conveniente, un ejemplar del 
Boletín oficial en que se inserte la presente 
disposición.

3 .^ Impuesto sobre yraíide^sas y títulos de 
Castilla,

Desde 1.® de Julio próximo, en toda liqui
dación que se haga por las dependencias de los 
Ministerios de Estado, Guerra, Marina y Ha
cienda se deslindará y puntualizará la canti
dad que por cuota corresponde con arreglo á 
la legislación vigente en cada caso, y la que 
el. interesado debe pagar en concepto de im
puesto transitorio, que será el 10 por 100 
sobre aquélla.

4 .*^ Impuesto de cédulas personales.
El recargo de 10 por 100 sobre este im

puesto se cobrará al propio tiempo que el 
valor de las cédulas en la forma determinada 
en el cap. 3." de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, debiendo consignarsepreviaiiienteen 
los padrones una nota igual á la que, con 
respecto á la contribución industrial, se in
dica en la regla 1.“

Para realizar la cobranza, las cédulas per
sonales llevarán al dorso un cajetín que diga 
«Recargo transitorio, 10 por 100,» cuya es
tampación se hará por las Administraciones 
de Hacienda antes de ser entregadas aquéllas 
á los Ayuntamientos y Recaudadores del im
puesto.

5 ? Impuesto sobre sueldos y asiytnadones 
de los empleados del listado, 2^'^(^'^'l^'^(^l(^^'^s y 
municipales, sobre las carpas de justicia y 
sobre los honorarios de los Beyistradores de 
la 2^7'opiedad.

En las nóminas con que mensualmente se 
abonan los sueldos á los empleados civiles y 
militares del Estado, Real Casa, Cuerpos Cole
gisladores, Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, y los de las Clases pasivas, se hará 
al final una demostración de la suma que co
rresponde al recargo transitorio, al respecto de 
2 por 100 sobre el impuesto que graven los 
haberes, y acumulando ambos importes, se 
expresará el líquido á percibir.

En los pagos que.se realicen por libra
mientos, por proceder de multas ó derechos 
sujetos al impuesto sobre sueldos y asigna
ciones, el descuento del recargo transitorio se 
fijará con independencia, y lo mismo se hará 
en las liquidaciones de comisión por la venta 
de billetes de la Lotería Nacional, para que 
en todos los casos quede separada la cantidad 
que corresponda al impuesto transitorio.

Al abonarse mensualmente las asignacio
nes de cargas de justicia, se consignará en la 
nómina correspondiente, y corr el epígrafe 
especial de «Recargo transitorio,» la cantidad 
que corresponda al 10 por 100 que ha de des-
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contarse sobre la que por impuesto de sueldos 
y asignaciones se liquida en cada pago.

Al presentar los Registradores de la pro
piedad en las Administraciones de Hacienda 
la nota de honorarios devengados á que se 
refiere el art. 27 del reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, y una vez practicada la li
quidación que determine la cantidad que por 
el concepto de impuesto sobre sueldos y asig
naciones les corresponde ingresar, se proce
derá á una nueva liquidación, que girará so
bre la cantidad liquidada por impuesto sobre 
sueldos, para determinar la que corresponde 
ingresar por recargo transitorio en la cuantía 
de 2 por 100.

Son aplicables á este impuesto transitorio 
las disposiciones del reglamento de 10 de 
Agosto de 1893,

6 .^ Impuesto de papos det Estado, 2^rovin- 
ciates y municipales.

En todo mandamiento de pago que se ex
pida y esté sujeto al impuesto de 1 por 100 so
bre pagos, regulado por el reglamento de 10 
de Agosto de 1893, excepción hecha del que 
.se redera á intereses y amortización de la 
Deuda pública,se consignará bajo el epígrafe 
«Recargo transitorio» la cantidad á que as
cienda el 10 por 100, que ha de girar sobre la 
que por impuesto de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á este recargo transi
torio las disposiciones del mencionado regla
mento.

7 .^ Arbitrios de ¿os puertos francos de Ca
narias.

Los recargos establecidos por la exacción 
de estos arbitrios sufrirán durante el año eco
nómico de 1897-98 un aumento de 10 por 
100, con exclusion de lo que por tal concepto 
se reparte sobre la riqueza rústica y pecuaria 
y sobre la urbana, comprendida en los ami- 
llaramientos y registro fiscal.

La Delegación de Hacienda en Canarias 
comunicará esta resolución á la Diputación 
provincial, que tiene á su cargo la adminis
tración de dichos arbitrios, á fin de que adop
te las disposiciones convenientes para llevar 
á efecto el referido aumento.

8 .“’ Impuesto de 1‘25 por 100 sobre divi
dendos y beneficios de ¿as Sociedades mercan- 
ti¿es é indus¿ria¿es.

Estas Sociedades, al hacer efectivas en las 
Cajas del Tesoro las cantidades de que trata 
la Real orden de 1.® de Julio de 1895, ingre
sarán tambien con la separación necesaria el 
importe del 10 por 100 ó recargo sobre el des
cuento de 1‘25 por 100 con que aquellos divi
dendos contribuyen á las cargas públicas, cu
yo impuesto transitorio retendrán las Socieda
des mercantiles é industriales en igual forma 
que la Real orden citada dispuso que retuvie

ran el importe del 1‘25 por 100 al satisfacer 
los intereses del respectivo vencimiento.

9 .® Renta de Aduanas e impuestos espe- 
ciates que se recaudan por ¿as Administracio
nes de este ramo.

El recargo transitorio de 10 por 100 que 
deben sufrir estos recursos se liquidará sobre 
los conceptos siguientes;

H. Derechos de importación que en tota
lidad resultan en los aforos verificados en las 
declaraciones, hojas de adeudo y talones de 
declaración verba!.

B. Impuestos de la tarifa 5.^ del Arancel 
y todos los demás especiales que se recaudan 
en las Aduanas á la entrada de las mercan
cías.

C. Derechos de exportación liquidados en 
las correspondientes factura.?.

D. Impuesto de navegación correspon
diente al Tesoro, según el título V de las Or
denanzas, por los conceptos de carga, descarga, 
embarque y desembarque de viajeros en los 
respectivos manifiestos, carpetas y demás do
cumentos de entrada y de salida de las nave
gaciones de primera, segunda y tercera clase.

E. Impuesto de policía sanitaria á que se 
refiere el título VI de las Ordenanzas.

I. Multas por faltas ó delitos, impuestas 
con sujeción á las mismas Ordenanzas en la 
parte correspondiente al Tesoro.

C. Precio de los documentos timbrados,, 
cuando exceda de 0'50 de peseta por cada 
ejemplar, con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 5.° del Real decreto de esta fecha.

E. Derecho de almacenaje.
1. Sobre el total importe de cada carpeta 

de cabotaje por el impuesto de viajeros y mer
cancías.

En estos impuestos se hará una sola liqui
dación del recargo con referencia al total im
porte que por el concepto directo resulte en 
cada documento.

Devengará el recargo toda liquidación que 
se realice desde 1.” de Julio próximo, salvo 
las que se refieran á derechos de mercancías 
exceptuadas en el régimen arancelario inter
nacional, acerca de las cuales se comunica
rán á las Aduanas instrucciones especiales.

10. Derechos obvencionales de ¿os Consu
lados.

En union de los derechos consignados en 
los Aranceles vigentes, las agencias consula
res de España en el extranjero exigirán el 
recargo de 10 por 100, como impuesto transi
torio,consignando en los recibos que faciliten, 
en los libros de contabilidad y en las cuentas 
que remitan al Ministerio de Estado, las can
tidades que recauden por los expresados dere
chos, con separación de las que cobren por el. 
impuesto transitorio.
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11. Impuesto de consumos.
En las localidades donde el Estado tenga 

establecida la administración directa de dicho 
impuesto, el recargo transitorio de 2 por 100 
y el municipal serán exigidos en union de los 
derechos del Tesoro, sobre los cuales se liqui-. 
darán en las papeletas de adeudo, consignan
do separadamente los tres conceptos.

Cuando la Hacienda realice el impuesto de 
consumos por medio de conciertos gremiales, 
el importe de estos, en la parte correspondien
te al Tesoro, será recargado con el 2 por 100 
en concepto de impuesto transitorio.

El precio de los arriendos que la Hacienda 
tiene contratados y el de los que contrate en 
lo sucesivo, se considerará aumentado con 
igual recargo de 2 por 100, y los arrendatarios 
podrán á su vez liquidar en las papeletas de 
•adeudo el mismo recargo, sobre el importe de 
los derechos del Tesoro, tie la propia manera 
que para el caso de administración directa por 
el Estado.

Todos los encabezamientos de las Corpora
ciones municipales con la Hacienda, así vo
luntarios como obligatorios, quedan aumenta
dos en el expresado recargo de 2 por 100, sin 
más excepción que la de aquédlos que han de 
producir mayor ingreso para el Tesoro desde 
1.® de Julio próximo, siempre que este au
mento llegue ó exceda del importe de dicho 
recargo. En el caso contrario se exigirá sola
mente la cantidad necesaria para completar 
el impuesto transitorio.

Los Ayuntamientos, por su parte, harán 
efectivo eÍ impuesto transitorio, recargando 
el importe de las papeletas de adeudo cuando 
tengan establecida la administración munici
pal, y aumentando los cupos gremiales en el 
caso de concierto, el precio de adjudicación 
en los de arriendo y las cuotas individuales 
del Tesoro cuando tengan adoptado el repar
timiento vecinal. En los repartos se adiciona
rá una casillaó columna para fijar la canti
dad que debe satisfacer cada contribuyente 
por el recargo, y en igual forma se adiciona
rán los recibos talonarios, bien en su texto, 
bien por cajetín, al respaldo ó por medio de 
nota sellada ó autorizada convenientemente.

Los Ayuntamientos que hubiesen ultima
do ya los repartos, formarán listas adicionales, 
consignando la cantidad total asignada en 
aquéllos à cada contribuyente, el importe del 
recargo sobre la cuota del Tesoro, el total ge
neral y la cuarta parte correspondiente al 
trimestre.

Los arrendatarios de los Ayuntamientos, 
como los de la Hacienda, y en la misma forma 
y proporción que éstos, pueden recargar el im
porte de los derechos del Tesoro en las papele
tas de adeudo, y los gremios deben aumentar 

las cuotas fijadas á los agremiados en los repar
timientos que formen para realizar el cupo 
concertado con los Ayuntamientos, ateniéndo
se para esto á lo que, respecto de los repartos 
vecinales, dispone la regla anterior.

12. Impuesto especial de fabricación de 
alcoholes, aguardientes y licores.

El impuesto ordinario y el recargo transi
torio de 10 por 100 se fijarán por separado en 
las patentes que están obligados á satisfacer los 
fabricantes de alcoholes, aguardientes y lico
res vínicos, en las listas cobratorias que for
man las Administraciones de Hacienda, y en 
las liquidaciones del impuesto sobre dichos 
artículos, cuando se elaboran en la Península 
ó islas adyacentes con sustancias que no sean 
la uva ni sus productos ó residuos.

13. Impuesto sobre las tarifas de viajeros 
y d^e mercancías.

Las Empresas de ferrocarriles, diligencias, 
tranvías, ripperts, y en general los dueños de 
toda clase de carruajes que recorren trayec
tos fijos, recaudarán al mismo tiempo el im
porte del billete ó del transporte, el impuesto 
ordinario y el recargo de 10 por 100 sobre és
te, como impuesto transitorio, debiendo tener
se en cuenta que las cuotas que no llegan á 
una peseta están exceptuadas de dicho recar
go, según el art. 4.° del Real decreto de esta 
fecha. En cuanto á los tranvías y á los ripperts, 
toda fracción menor de un céntimo de peseta 
se hará efectiva en esta moneda fraccionaria, 
como si se hubiese devengado por completo, 
quedando las diferencias en beneficio de las 
Empresas. Respecto de las Compañías de fe
rrocarriles y demás Empresas de locomoción 
terrestre y marítima, continuarán disfrutando 
el beneficio de hacer la cobranza por fraccio
nes mínimas de cinco céntimos, quedando en 
su favor las diferencias, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 43 y 51 del reglamen
to de 14 de Septiembre de 1896 y disposicio-, 
nes anteriores.

Para el cobro del mencionado impuesto y 
del recargo transitorio se celebrarán concier
tos con las Empresas de tranvías y diligencias, 
de conformidad con el art. 6.” de la ley de 10 
del. corriente. En estos conciertos y en los es 
tados de recaudación que deben presentar las 
Empresas de ferrocarriles, se consignará por 
separado el importe del impuesto y el del re
cargo.

14. Timbre del Estado.
El recargo transitorio de guerra sobre la 

renta del Timbre será de 10 por 100, y estará 
representado por timbres especiales de los pre
cios correspondientes á la cuantía de las cla
ses de efectos timbrado-s que están puestos á 
la venta, exceptuándose el de 0^75 de peseta, 
cuyo recargo será de cinco céntimos.
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Los timbres de Correos y Telégrafos en to
das sus clases, y los demás efectos de precio 
inferior á 50 céntimos, quedan exentos de es
te recargo.

Los timbres del recargo transitorio se fija
rán por los interesados en los respectivos do
cumentos, al lado del timbre principal á que 
correspondan.

El recargo correspondiente á los reinte
gros que se satisfagan en papel de pagos al 
Estado, se determinará por la cantidad total 
á reintegrar, debiéndose fijar los timbres ne
cesarios para formar el importe de dicho re
cargo en la parte inferior del pliego de mayor 
precio, que debe unirse al expediente como 
comprobante, ó archivarse, según el caso.

Son aplicables á toda falta ú omisión, en 
el uso del timbre representativo de este recar
go, las disposiciones de los artículos 184, 185, 
188, 190, 191, 193 y 194 de la vigente ley 
del Timbre del Estado.

La Compañía Arrendataria deTabacosque- 
da encargada del transporte, custodia, venta 
é investigación de estos timbres especiales, 
por cuyos servicios le abonará el Estado úni
camente la comisión que se estipule sobre la 
recaudación líquida que se obtenga, debiendo 
prestar estos servicios en la forma y con las 
demás condiciones de su contrato relativo á la 
renta del Timbre, aprobado por la ley de 30 
de Agosto de 1896 y reglamentado por Real 
decreto de 20 de Septiembre siguiente.

15. lm2Jues¿o sobre las ¡pólvoras y mate
rias explosivas.

Mientras se lleva á efecto el arriendo de 
la fabricación y venta exclusiva de las pólvo
ras y materias explosivas en la Península ó 
islas adyacentes, continuará realizándose el 
actual impuesto por medio de los precintos 
timbrados establecidos al efecto, adicionando 
á su precio el recargo transitorio de 10 por 
100, cuya adición se justificará con un caje
tín estampado en los referidos precintos.

16. Litervencion y contabilidad.
Intervenidas, como ya han debido ser en 

su mayor número, las matrículas, padrones, 
expedientes de concierto y démás documen
tos en que se funda la imposición y cobranza 
de las distintas contribuciones ó impuestos, 
cuyo cobro se realiza por trimestres, ó en pe
ríodo anual, según ocurre con el de cédulas 
personales, las Intervenciones de Hacienda 
adicionarán al importe á que asciendan las 
cuotas anotadas en sus libros, el que corres
ponda al tanto por ciento con que cada tri
buto ha sido gravado, y la totalidad de am
bas sumas la fijarán como derecho á realizar 
por el Tesoro en la cuenta general del concep
to que constituye el contraído de la de Ren
tas públicas, así como en las individuales que 

viene obligada á llevar á cada uno de los 
agentes de la Administración, entidades y 
particulares deudores.

Respecto de los documentos que aun no 
hayan sido intervenidos, ejercerán dichas de
pendencias, con la mayor escrupulosidad y 
cuidado, la misión fiscalizadora que les es pri
vativa, examinando si, además de los derechos 
ordinarios que por cada tributo devenga el 
Tesoro, se ha liquidado el que corresponde al 
recargo transitorio, y de hallarlos conformes, 
establecerán en cuentas el oportuno débito, 
conforme se dispone en el párrafo anterior. 
En el caso contrario, consignarán los errores 
é infracciones que adviertan, para que sean 
inmediatamente corregidos por la oficina que 
tiene á su cargo la gestion del impuesto.

Igual procedimiento deberán seguir en las 
declaraciones ó expedientes que den lugar á 
señalamiento de cuotas adicionales; en las 
hojas de liquidación que diariamente ha de 
facilitarles la Administración por lo que res
pecta ai impuesto de derechos reales; en los 
estados mensuales de valores que por el 
propio impuesto rinden, en concepto de li
quidadores, los Registradores de la propiedad; 
en las certificaciones que al comienzo de cada 
año, y periódicamente, vienen obligadas á 
facilitar las Diputacionesprovinciales y Ay un
tamientos, que sirven de base para el se
ñalamiento de los impuestos sobre sueldos 
y asignaciones y 1 por 100 de pagos; en las 
que al propio efecto deben suministrar los 
Registradores de la propiedad dando á cono
cer los honorarios devengados en cada trimes
tre; en los contratos celebrados con las Em
presas de conducción de viajeros y mercancías 
por vía terrestre; en los estados de productos 
que tienen el deber de facilitar las de ferro
carriles, y en general, en todo documento de 
que se deriven derechos á favor de la Ha
cienda.

Por cada ingreso que se verifique en las 
Cajas públicas se expedirá un sólo manda
miento, que comprenda la cuota principal y 
la accesoria por razón del recargo transitorio, 
anotándolos por su importe en junto en la 
cuenta general del concepto y en la parcial 
ó parciales con que se relaciona.

Para que los productos del recargo tengan 
su aplicación especial, al terminar las opera
ciones de cada mes se expedirá en formaliza
ción un mandamiento de pago en concepto de 
minoración de ingresos, con imputación á los 
diversos conceptos de cada una de las secciones 
directas ó indirectas por el importe á que as
ciendan las sumas hechas efectivas por el 
repetido recargo transitorio sobre los respec
tivos tributos, é igual documento de ingreso 
en la sección 5.*^ «Recursos del Tesoro» con
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aplicación al capítulo adicional, creado con la i 
denominación de «Ingresos especiales para 
cubrir la anualidad del empréstito garantido ; 
por la renta de Aduanas», en un artículo «Re
cargo transitorio».

Al dorso de dichos mandamientos, cuya 
justificación será la carta de pago por igual 
cantidad que produzcan los de ingreso, se 
consignará una demostración que comprenda:

1 ,° Los ingresos íntegros obtenidos du
rante el mes por cada uno de los conceptos 
presupuestos.

2 .° El importe de los que no han sido 
gravados con el recargo transitorio, como su
cede, por ejemplo, con los honorarios de li
quidación por el impuesto de derechos reales 
en las capitales de provincia, que se acumu
lan al mismo, y las cuotas del propio impues
to ó de otros que puedan hallarse exentas.

3 .” Las devoluciones de ingresos indebi- 
<los; y

4 .* El líquido á que ascienden los ingresos 
hechas las referidas reducciones. Consignan
do al frente de cada concepto el tanto por 
ciento con que está -gravado, una sencilla 
operación aritmética falicita la descomposi
ción de dichos ingresos líquidos en los de ca
rácter ordinario y extraordinario, á cuyo úl
timo importe han de referirse las operaciones 
indicadas.

Inspirada la regla anterior en la necesidad 
de simplificar los servicios hasta donde es po
sible, con el fin de que el que ahora se éneo- 
miendaálasInterveucionesdeHacienda resulte 
práctico y compatible con los apremios en el 
despacho del público, y con la perentoriedad 
que exige la rendición de cuentas en períodos 
mensuales, sin aumentar su ya recargada 
justificación, no hay dificultad en que dicho 
procedimiento se abrevie aún más cuando se 
trate de recursos del presupuesto que recono
cen un sólo deudor, según ocurre, entre otros, 
con los impuestos de minas y cédulas perso
nales, si se hallan arrendados; pues en tales 
casos los ingresos suelen realizarse de una 
sola vez en cada período, y los actos de con
tabilidad se facilitan expidiendo simultánea
mente, y en la proporción debida, los corres
pondientes mandamientos con aplicación pro
pia y definitiva. Esta práctica es la más indi
cada respecto á la renta de Aduanas y á los 
impuestos de azúcares y coloniales que se 
realizan en las Adminiseraciones de dicho ra- | 
mo, toda vez que sólo tiene lugar diariamen
te un ingreso que comprende en junto y por 
conceptos los que parcialmente ha hecho efec
tivos el funcionario que tiene á su cargo la 
cobranza. En todo caso, y cualquiera que sea ! 
el procedimiento que más se acomode á la for- ¡ 
ma en que se cobren las contribuciones ó ' 

impuestos, los derechos que se reconozcan y 
liquiden por cada uno se contraerán á una so
la suma, puesto que al devengo principal va 
anejo el accesorio, son comunes los actos de li
quidación y cobro, y los descubiertos han de 
estar siempre representados en los mismos ex
pedientes de apremio ó, de otra clase.

A este fin, las devoluciones de ingresos 
indebidos se imputarán siempre al concepto 
del presupuesto á que afecten, sin que para 
nada tengan que figurar en el capítulo adi
cional del recargo, cuyos productos quedan 
de hecho minorados.

La Intervención del Estado en el arrenda
miento de tabacos dispondrá que se provea á 
la Compañía de los timbres creados para ha
cer efectivo el recargo establecido sobre esta 
renta, cuyos efectos figurarán en agrupación 
especial de las cuentas y con la necesaria dis
tinción en la parte de caudales. Al comunicar 
dicha oficina general mensualmente los resul
tados de la liquidación, determinará el pro
ducto á que haya ascencido la venta de los 
expresados timbres, para que la Intervención 
Central de Hacienda, al llevar á cabo las ope
raciones de formalización dé á su importe la 
aplicación correspondiente.

Las Ordenaciones de pagos de los departa
mentos ministeriales y las Delegaciones de 
Hacienda en los que acuerden por obligacio
nes que se hallen sujetas á algún impuesto, 
y por consiguiente, ai recargo transitorio, de
signarán en el mandamiento el importe á que 
uno y otro se eleven, y la oficina que verifi
que el pago realizará el ingreso por su tota
lidad, en formalización, según hoy se veri
fica. Las Ordenaciones de pago.s de Guerra y 
Marina harán la misma clasificación en los 
que libren con cargo á los créditos legislati
ves para formalizar el ingreso de los mencio
nados impuestos.

Los premios de cobranza y demás gastos 
del impuesto transitorio se liquidarán separa
damente á los recaudadores funcionarios ó enti
dades que les tienen reconocidos, en la cuantía 
misma que la asignada al tributo de que pro
ceden, ó la que se hubiese señalado especial
mente, y su pago tendrá lugar como minora
ción de los productos de dicho recargo, me
diante mandamiento que expedirán las ofici
nas correspondientes, con las formalidades que 
establece el reglamento orgánico de 24 de 
Mayo de 1891.

17. Las dudas que pueda ofrecer á las di
ferentes dependencias el cumplimiento de 
cuanto se relaciona con el recargo transitorio 
se consultarán á la Dirección respectiva, si se 
refieren á la gestion administrativa, y la á In
tervención general de la Administración del 
Estado si afectan á la misión fiscalizadora ó-
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de contabilidad, cuyos Centros acordarán por 
sí ó propondrán en su caso la resolución su
perior que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento, el de las Direcciones generales é 
Intervención general de la Administración 
del Estado y demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1897.—N. Reverter.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaceta del 56 de Jimio de 1897.)
------------- ■--------------------- --------------------- -------------—-

Sección cuarta.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
CUENTAS MUNICIPALES.

CIRCULAR.

En el día de hoy se remiten al Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación los anteceden
tes relativos al recurso de alzada interpuesto 
de una parte, por D. Mariano Ramiro y don 
Lucio Tomé, y de otra D. José Lázaro, don 
Anastasio Velicia y D. Jacinto Vallejo, vecinos 
de San Martin de Valbení y ex Concejales del 
bienio de 1883 á 1885, contra la providencia 
de este Gobierno, fecha 3 do Marzo último, 
que les declaró responsables para reintegrar al 
Municipio de la cantidad de 1.666 pesetas 37 
céntimos,por insolvencia del Depositario, pro
cedente de cuentas municipales.

Lo que se publica en el Boletín Oficial á 
los efectos prevenidos en el art. 26 del Regla
mento vigente de procedimiento adminis
trativo.

Valladolid 2 de Julio de 1897.
£/ Gobernador,

friura Imwata.

Núm. 2.027.

MisMon 116 Vittato 116 la protiiicia íe lallaloiU.
ANUNCIO,

Esta Administración dando cumplimiento 
á lo que dispone el artículo 3,° del Real de
creto de 13 de Agosto de 1894, publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia de fecha 21 
de igual mes, y recordado en circular de esta 
depedencia de 27 de Marzo último, publicada 
en el referido Boletín en 1.® de Abril siguien
te, pone en conocimiento de los señores Médi
cos y Módicos Cirujanos, tanto de esta Capital 
como de los pueblos de ia provincia, la nece
sidad en que,se encuentran de solicitar que 
se les expida la patente correspondiente dentro

' de los quince primeros días de este mes para 
poder practicar libremente el ejercicio de su 
profesión.

Valladolid 1." de Julio de 1897.—El Ad-
ministrador de Hacienda, Amalio Q. Montero.

NÚM. 2.023.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Desaprobadas por la Superioridad las su
bastas celebradas para el arriendo á venta libre 
y á la exclusiva de los derechos que deven
guen las especies comprendidas en los grupos 
de carnes, líquidos y sal común para el próxi
mo ejercicio económico de 1897 á 98, tendrá, 
lugar el día 10 del próximo mes de Julio de 
once ádoce de la mañana enlaCasaConsistorial 
de esta villa, por pujas á la llana, la tercera 
subasta á la exclusiva de expresados derechos, 
bajo el tipo de 2.364 pesetas 18 céntimos á que 
ascienden las dos terceras partes del que sir
vió de base á las anteriores, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La fianza que habrá de prestar el rematante 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que se adjudique el arriendo y esta ha de 
ser en metálico.

Para tomar parte en la licitación es nece
sario consignar previamente en arcas muni- 

• cipales el 5 por 100 del tipo total de subasta.
Cabezón 30 de Junio de 1897.—El Alcal

de, Antonio de la Red.

Sección quitta.

NuM. 2.012.

Don SSanuel García y López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Ramón Prado Vidal, vecino que se dice de 
Oviedo, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía, 
del que refrenda con el objeto de prestar de
claración en causa que se sigue sobre estafa; 
previniéndole que transcurrido dicho térmi
no sin haberlo verificado le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintiocho de Junio, 
de mil ochocientos noventa y siete.—Manuel. 
García y Lopez.—El Escribano, Licenciado, 
Emilio Frías.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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